
Coordinación docente del Máster 

 

 

Para conseguir los objetivos docentes marcados en la memoria y garantizar que los 
estudiantes adquieran las competencias previstas en el título, es necesaria una 
correcta coordinación a distintos niveles.  

Así, por un lado, debemos tener en cuenta que se trata de un Máster conjunto 
interuniversitario, por lo que tener diseñados unos mecanismos de coordinación tanto 
vertical como horizontal resulta esencial.  

Por otro, hay que tener presente que este título se va a desarrollar siguiendo un 
modelo de formación en alternancia, de tal modo que el 50% del mismo se 
desarrollará en el seno de empresas relevantes del sector objeto de estudio. Por esta 
razón se han diseñado también órganos académico-profesionales buscando la perfecta 
integración y coordinación entre los dos espacios de aprendizaje: universidad y 
empresa. Se busca de este modo corresponsabilidad en la formación.  

Teniendo en cuenta todo ello, para asegurar la debida coordinación, se prevén 
mecanismos de coordinación a diferentes niveles, los cuales se detallan a 
continuación, indicando también la interrelación entre ellos:  

1. Dirección del Máster. La Universidad Internacional de Andalucía designará un 
Director Académico que deberá ser profesor con docencia en el Máster. Será el 
máximo responsable académico del programa, presidirá la Comisión Académica y, en 
general, velará por el desarrollo de la programación de acuerdo con la memoria 
verificada.  

2. Coordinador de la Universidad. Cada universidad designará a un profesor que 
representará a su Universidad en la Comisión Académica y que actuará como 
coordinador de los profesores procedentes de la misma y como mediador en los 
asuntos relacionadas con la aplicación de las normativas correspondientes a su 
Universidad, atendiendo particularmente a los estudiantes matriculados en ella. Por 
carecer de una plantilla propia de profesores, la representación de la UNIA, a estos 
efectos, será ejercida por la dirección del Máster.  

3. Comisión Académica del Máster. Estará integrada por el Director Académico, que la 
presidirá, los Coordinadores de las universidades participantes y, al menos, dos 
profesores con docencia en el Máster. En base a esto último, la Comisión contará con 
al menos un tutor profesional de cada uno de los itinerarios de formación en 
alternancia del título. Es el órgano encargado de la coordinación de los procesos de 
enseñanza-aprendizaje, debiendo reunirse al menos una vez por semestre y siempre 
que el desarrollo de su labor así lo exija. Tiene entre sus funciones:  



- Elaborar la propuesta del plan de organización docente del título, incluyendo el 
plan de asignación del profesorado, y supervisar el desarrollo general de los 
estudios; para ello, coordinará el trabajo entre los distintos coordinadores de 
asignaturas.  

- Supervisar el desarrollo de los procesos básicos de la enseñanza, ya sea 
presencial o a distancia de manera síncrona o asíncrona, con teledocencia y el 
uso del Moodle del Campus Virtual de la UNIA, recabando los preceptivos 
informes al Área de Innovación Docente y Digital de la UNIA, para conocer el 
ritmo de entradas y participación en el Campus Virtual de profesores y 
alumnado.  

- Velar por la adecuación del calendario académico y la correcta realización de 
los procesos de evaluación.  

- Realizar el seguimiento de la labor del profesorado, así como de los procesos 
de evaluación y sus reclamaciones y, en general, de todas aquellas cuestiones 
de índole académico que le sean asignadas.  

- Informar a la Comisión de Postgrado sobre posibles solicitudes de alumnos 
referentes a los procesos de representación y participación estudiantil que 
correspondan, así como de reconocimiento y transferencia de créditos.  

- Proponer el nombramiento de los tutores de los Trabajos Fin de Máster y la 
composición de las comisiones de evaluación de los mismos.  

- Llevar a cabo el proceso de selección para el acceso a la titulación del alumnado 
y de la consecución de los criterios de calidad establecidos para el programa.  

4. Coordinadores de módulo. Cada módulo dispondrá de un coordinador que 
supervisará el desarrollo de los temarios conforme a los descriptores previstos de cada 
asignatura, actuando como coordinador de los distintos profesores que intervendrán 
en la misma para evitar superposiciones o carencias de contenido. Se comunicará con 
los profesores de las asignaturas que coordina, al menos, en dos momentos: al inicio 
de la docencia de la asignatura y al finalizar la misma. El coordinador de módulo 
mediará en la resolución de posibles conflictos entre los estudiantes y el profesorado, 
y proporcionará información puntual sobre los mecanismos de evaluación de las 
asignaturas.  

En el caso de los módulos de formación en alternancia, la labor de coordinación de sus 
responsables con los coordinadores académicos de dicha formación y los tutores 
profesionales de las empresas implicadas en el proceso será fundamental.  

5. Tutores orientadores. Una vez efectuada la admisión y preinscripción de los 
estudiantes, la Comisión Académica les asignará un Tutor para que asuma funciones 
básicas de asesoramiento, orientación e información personalizada acerca de la 
estructura académica del Máster y los contenidos de la oferta formativa.  

6. Tutores académicos de la formación en alternancia en las empresas. La relevancia, 
tanto cuantitativa como cualitativa, de la formación prevista de este Máster en el seno 
de las empresas hace que esta figura sea resulte imprescindible. Dentro de cada 
itinerario formativo en alternancia habrá un coordinador académico, que se ocupará 
de:  



- Velar por el normal desarrollo del proyecto formativo.  
- Hacer un seguimiento efectivo del proyecto formativo en la entidad, 

coordinándose para ello con el tutor o tutora profesional de la entidad.  
- Llevar a cabo el proceso evaluador del proyecto formativo en la entidad, una 

vez recibido el informe final del tutor o de la tutora profesional de la entidad.  
- Codirigir, en su caso, el trabajo fin de máster.  
- Guardar confidencialidad en relación con cualquier información que conozca 

como consecuencia de su actividad como tutor o tutora, en especial con los 
datos confidenciales de la Empresa.  

- Informar a la Comisión Mixta Universidad-Empresa de las posibles incidencias 
surgidas en el desarrollo del proyecto formativo.  

- Supervisar, y en su caso solicitar, la adecuada disposición de los recursos de 
apoyo necesarios para asegurar que los estudiantes con discapacidad realicen 
sus prácticas en condiciones de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal.  

7. Tutores profesionales. Esta figura cobra especial relevancia en titulaciones de 
carácter formativo en alternancia, puesto que será la persona encargada de tutorizar a 
los estudiantes durante su periodo de desarrollo de los módulos de formación en 
alternancia en las empresas y entidades. Dentro de cada itinerario, deben estar 
perfectamente coordinados con el tutor académico de la formación en las empresas y 
el coordinador del módulo. Antes del inicio de su labor recibirá formación específica 
para ello.  

El perfil que se propone para las personas que desarrollen esta labor es el de un 
profesional con responsabilidades en la empresa y experiencia justificada en el ámbito 
de aplicación del Máster.  

Sus funciones serán:  

- Acoger al alumnado en la entidad y organizar la actividad a desarrollar con 
arreglo a lo establecido en el proyecto formativo.  

- Supervisar sus actividades, orientar y controlar el desarrollo del proyecto 
formativo con una relación basada en el respeto mutuo y el compromiso con el 
aprendizaje.  

- Informar al alumnado de la organización y funcionamiento de la entidad y de la 
normativa de interés, especialmente la relativa a la seguridad y salud laborales.  

- Coordinar con el tutor (o tutora) académico de la Universidad el desarrollo de 
las actividades establecidas en el correspondiente convenio de colaboración 
entre la Universidad y la entidad, sugiriendo a la Comisión Mixta Universidad-
Empresa aquellas modificaciones del proyecto formativo que puedan ser 
necesarias para su normal desarrollo, así como la comunicación y resolución de 
posibles incidencias que pudieran surgir en el desarrollo y el control de los 
permisos para la realización de pruebas de evaluación.  

- Emitir el informe final sobre el desarrollo del proyecto formativo del estudiante 
o de la estudiante para su evaluación.  



- Proporcionar al alumnado los medios materiales indispensables para el 
desarrollo del proyecto formativo.  

- Facilitar y estimular la aportación de propuestas de innovación, mejora y 
emprendimiento por parte del alumnado.  

- Facilitar al tutor o a la tutora académico/a de la UNIA el acceso a la entidad 
para el cumplimiento de los fines propios de su función.  

- Guardar confidencialidad en relación con cualquier información que conozca 
del alumno/a como consecuencia de su actividad como tutor/a de la entidad.  

- Prestar ayuda y asistencia al alumnado durante su estancia en la entidad para 
la resolución de aquellas cuestiones de carácter profesional que pueda 
necesitar en el desempeño de las actividades que realiza en la misma.  

8. Comisión Mixta Universidad-Empresa. Se constituirá, en cada caso, una Comisión 
Mixta con representantes de la Universidad y de la Entidad, de composición paritaria. 
Por el lado de la Universidad formarán parte, al menos, la persona titular del 
Vicerrectorado responsable en materia de postgrado o persona en quien delegue, así 
como el director académico del título. Por el lado de la empresa/entidad estarán, al 
menos, el máximo responsable del programa formativo en alternancia por parte de la 
empresa o entidad y el tutor o tutores profesionales encargados de su desarrollo. Esta 
comisión celebrará un mínimo de dos sesiones anuales.  

Esta Comisión desarrollará, al menos, las siguientes funciones:  

- Colaborar en el diseño del título o itinerario formativo en alternancia, 
estableciendo el proyecto formativo específico, así como los posibles temas a 
desarrollar en los TFM.  

- Establecer los mecanismos de coordinación, integración y supervisión de las 
actividades desarrolladas en la entidad y las impartidas en el aula.  

- Analizar indicadores, incidencias y evidencias detectados en el desarrollo del 
programa de formación en alternancia.  

- Garantizar el seguimiento del alumnado en el proceso de enseñanza-
aprendizaje mediante itinerarios formativos en alternancia.  

- Ejercer funciones de control y seguimiento del convenio y resolver de buena fe 
las incidencias de interpretación y ejecución que pudieran plantearse en el 
desarrollo de las actividades.  

La consideración conjunta de la composición de esta Comisión y la de la Comisión 
Académica del Máster, anteriormente descrita, permite apreciar la estrecha relación 
existente entre ambas, poniéndose de manifiesto la perfecta sincronía e integración, 
desde el punto de vista organizativo, entre los ámbitos académico y profesional 
participantes en las actividades formativas de este título.  

9. Tutores de Trabajo Final de Máster. La Comisión Académica del programa 
establecerá las directrices para las asignaciones a los estudiantes de tutor y tema del 
trabajo final de Máster (TFM). El tutor deberá ser un profesor doctor con docencia en 
el programa académico. Su función consistirá en orientar al estudiante durante la 
realización del trabajo final, supervisarlo y velar por el cumplimiento de los objetivos 



fijados. Para el desarrollo de su tarea, el tutor deberá facilitar los medios y horarios 
precisos de tutorías.  

Dado que el TFM es una parte integrante del proceso de formación en alternancia del 
estudiante, los tutores profesionales jugarán un papel decisivo orientando a su 
alumnado en la realización del TFM.  

10. Comisión de Garantía de Calidad. El Título contará con una Comisión de Garantía 
de Calidad como órgano de participación y seguimiento del Sistema de Garantía de 
Calidad. Además, actuará como vehículo de comunicación de la política, objetivos, 
planes, programas, responsabilidades y logros de este sistema. Será nombrada por el 
Rector de la Universidad Internacional de Andalucía, a propuesta de la Comisión 
Académica del Programa, previo informe favorable de la Comisión de Postgrado. Su 
composición y funcionamiento se regirá por lo establecido en el Sistema de Garantía 
de Calidad de los Estudios de Posgrado de la Universidad Internacional de Andalucía.  

 

  


